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PROYECTO: Fomento a la producción científica, tecnológica y de innovación

102 Estudiantes de la Carrera de Ingeniería en Industrias AlimentariasPOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Laboratorio de QuímicaÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

53201 Microscopios (instrumental de laboratorio) - Condensador de vidrio
LIEBIG JUNTA EXT 24/40 400 mm modelo CL-J400.

FABRICADO EN VIDRIO BOROSILICATO DIN 3.3, CONDENSADOR
TIPO RECTO, CON JUNTA CÓNICA ESMERILADA HEMBRA 24/40 Y
JUNTA CÓNICA ESMERILADA MACHO 24/40, CON PUNTA DE
GOTEO, DE 400MM DE LONGITUD

1 ¤ 528,45 ¤ 528,45 El instrumento de laboratorio permitirá a los estudiantes de la
carrera de Ingeniería en Industrias Alimentarias  realizar
prácticas de extracción de compuestos bioactivos utilizando la
técnica de extracción por reflujos, para lo cual el condensador
es un instrumento que permite recuperar el disolvente para
evitar que se volatilice al ambiente.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

¤ 528,45

¤ 84,55

El alumno no realizará prácticas de laboratorio que son
necesarias para su formación profesional y para comprende el
uso de las técnicas analíticas de laboratorio como es el caso
de la destilación y no tendrá los conocimientos necesarios
para realizar

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

¤ 613,00

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 851521908D6100041119_030436SER

CADENA: 5724030_911140TID61809125158


